
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 124/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Dirección del Ipem 279-Capilla 

del Monte, con fecha 10 de diciembre de 1998; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida institución solicita apoyatura 

económica para reponer un monto de dinero que les fuera facilitado por 

la Asociación de Profesores del Establecimiento para completar la 

cantidad necesaria para hacer frente a los gastos derivados de la 

inscripción y estadía en Buenos Aires en relación a la participación 

de los alumnos en el V Modelo de Naciones Unidas; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

 R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 120.- (Pesos ciento veinte) para ser 

entregado a la dirección del Ipem N° 279-Capilla del Monte, para ser 

utilizados a los fines solicitados.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.0 

Intendente Municipal del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Diciembre de 1998.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


